RES. 3931/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006951, Ent. N° 5388/18)

VISTO: el Oficio N° 1295/18 de fecha 16/11/018, remitido por la Intendencia de Salto, al cual se adjunta el Decreto 7.125/2018 de la Junta Departamental, por el que se aprueba un Régimen de Facilidades para los contribuyentes;
RESULTANDO: 1) que  el Ejecutivo Departamental remitió a consideración de la Junta, el proyecto de Decreto que reglamenta facilidades para regularizar la situación tributaria de los contribuyentes que mantienen atraso en el pago de sus obligaciones;
                                      2) que el Legislativo Departamental aprobó el Decreto referido en el Visto, en sesión de fecha 1°/11/018, con una votación de 28 votos por la afirmativa en 28 Ediles presentes, en general, y en particular, por las mayorías que se establecen;
                                       3) que el Decreto aprobado contiene las siguientes previsiones:

3.1) Art. 1°- se beneficiarán del régimen aprobado todas las obligaciones tributarias de la Intendencia de Salto, a excepción de las que refieran a Patente de Rodados y Contribución Inmobiliaria Rural;

3.2) Art. 2° y 9°-  se otorgan beneficios a los buenos pagadores, definiéndose como tales los que estén inscriptos en el Registro de Contribuyentes, sin deudas al final del Ejercicio 2018 (no perderán la calidad de buenos pagadores por pagos realizados al amparo del Art. 104 del Decreto N° 5.776/90, en la redacción dada por el Art. 36 del Decreto 6.269/06); la bonificación que se les otorga comprenderá a todas las obligaciones tributarias de la Intendencia de Salto, excepto Patente de Rodados, que cuenta con un régimen especial;

3.3) Art. 3°- podrán acogerse al régimen especial y transitorio de facilidades de pago, en un plazo de hasta 60 días, los sujetos pasivos de tributos que recauda la Intendencia que tengan adeudos por obligaciones vencidas e impagas a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto;

3.4) Art. 5°- establece la forma de determinar el monto adeudado, calculado a la fecha de la solicitud de facilidad de pago, que incluye los intereses de financiación al día de presentación de dicha solicitud, y la declaración de la prescripción de oficio conforme a lo establecido por el Código Tributario en su Art. 38;
3.5) Art. 6º - prevé las siguientes formas de extinción de la deuda por tributos, multas y recargos:

3.5.a) Deudas por Contribución Inmobiliaria Urbana:

3.5.a.1) establece bonificaciones variables en el pago de multas y recargos, según el aforo del inmueble;

3.5.a.2) fija las condiciones de cancelación de deudas, estableciendo bonificaciones según la modalidad de pago;
3.5.b) Deudas por concepto de Tasas: se prevén bonificaciones según la modalidad pago (pago contado o en cuotas);-

CONSIDERANDO: 1) que la modificación remitida cuenta con la iniciativa del Ejecutivo Departamental y fue aprobada por la Junta, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 133 inciso 2°  (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 numeral 3° y 275 numeral 4° de la Constitución de la República;
                                          2) que asimismo se dio cumplimiento a lo preceptuado en la Ordenanza N° 62 de este Tribunal, de fecha 13/11/985, en la redacción dada por la Resolución de fecha  16/08/995, que establece que la Junta debe someter a su dictamen toda creación o modificación de recursos municipales;  

                                             3) que si bien el articulado remitido alude a Contribución Inmobiliaria Urbana y a Tasas, y excluye a texto expreso Contribución Inmobiliaria Rural y la Patente de Rodados, corresponde señalar que el  Impuesto al Remate de Semovientes -creado por Ley Nº 12.700 de fecha 04/02/1960-, tampoco puede  estar comprendido en la regularización proyectada, por ser competencia del legislador nacional;
                                             4) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la Modificación de Recursos por lo expresado en el Considerando 3);

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4); y
3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental  e Intendencia de Salto.
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